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MEMORIA DEL PROYECTO DEl DECRETO POR EL QUE SE CREA Y REGULA EL OBSERVATORIO VASCO DEL JUEGO


I. DESCRIPCIÓN DE LOS ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA NORMATIVA 


La Ley 4/1991, de 8 de noviembre, Reguladora del Juego en la Comunidad Autónoma del País Vasco, se dictó en desarrollo de la competencia exclusiva que, en materia de juego, tiene atribuida la Comunidad Autónoma de Euskadi en el artículo 35 del Estatuto de Autonomía, la cual faculta al Gobierno de la Comunidad Autónoma para dictar las disposiciones de desarrollo y ejecución de lo establecido en la misma. 

En su Capítulo VI la Ley Reguladora del Juego crea el Consejo Vasco de Juego como órgano de estudio, coordinación y consulta de cuantas actividades se relacionen con el juego en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco y su composición y funciones, entre las cuales se incluye aprobar la memoria anual que elabore el órgano regulador del juego en Euskadi sobre el desarrollo del juego en el ámbito vasco. Por su parte en el Decreto 120/2016, de 27 de julio, por el que se regula el Reglamento General del Juego se crea la Comisión Técnica Asesora de Juego como órgano de participación para canalizar las sugerencias y propuestas del sector del juego y examinar la situación del sector del juego, de lo cual da cuenta al Consejo Vasco de Juego.

La evolución del juego durante los últimos años, tanto a nivel de oferta como en la demanda es fruto, en gran medida de los avances tecnológicos y de la irrupción del juego online. E igualmente la incidencia de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado.

La elaboración de las políticas públicas relativas a los juegos de azar y así como ejercer las facultades y funciones que el reglamento general de juego confiere a la autoridad reguladora del juego en la Comunidad Autónoma de Euskadi, así como actuar como observatorio del juego en Euskadi, para lo cual realizará prospecciones sobre su evolución y realizará una memoria anual del juego y promover la sensibilización en aras de un juego responsable y con garantías y la investigación sobre la incidencia social del juego en relación con los comportamientos ciudadanos, las personas menores de edad y el control de las conductas adictivas; así como autorizar y controlar la organización de los juegos

 
II. TRAMITACIÓN DEL DECRETO POR EL QUE SE CREA Y REGULA EL OBSERVATORIO VASCO DEL JUEGO


1.- Memoria técnica justificativa de 16 de mayo de 2018.

2.- Orden de inicio de la Consejera de Seguridad de 28 de mayo de 2018.
 
3 Primer borrador del proyecto.

4.- Informe jurídico departamental ee 28 de mayo de 2018.

Mediante Orden de la Consejera de Seguridad de 28 de mayo 2018 se acuerda la aprobación previa del proyecto de la citada Orden.

5.- Mediante Orden de la Consejera de Seguridad de 28 de mayo 2018 se acuerda la aprobación previa del proyecto de la citada Orden.

6.- Memoria económica departamental. Se solicitó el 29 de mayo de 2018  y se evacuó el 30 de mayo de 2018.

7.- Informe de la Dirección de Política Lingüística: Se solicitó el 30 de mayo de 2018 y se evacuó el 11 de julio sin encontrar objeción alguna, si bien realizan algunas propuestas que luego se examinan.

7.- Informe de la Direción de Atención a la Cidadania e Innovación y Mejora de la Administración: Se solicitó el 30 de mayo de 2018 y fue evacuado el 1 de junio con las observaciones que posteriormente se indicarán.

8.- Consejo Vasco de Juego: Emite su informe favorable con fecha 3 de julio de 2018.


III.- RESUMEN DE LAS OBSERVACIONES RECIBIDAS Y MODIFICACIONES INTRODUCIDAS.

1.- Informe de la Dirección de Normalización Linguistica:

Propone que en la segunda línea del 	artículo 5 se inserte  “al nombrar las personas vocales se tendrá en cuenta que tengan suficiente capacidad en las dos lenguas oficiales de la comunidad autónoma del país vasco asimismo se procurará el equilibrio entre hombres y mujeres. los miembros del observatorio podrán utilizar cualquiera de las lenguas oficiales en el ejercicio de sus funciones. si el observatorio así lo dispone las convocatorias de reunión, la orden de día, las actas, certificados y escritos de texto en general, se podrán canalizar en euskera. en caso contrario se garantizara el uso de las dos lenguas oficiales de la comunidad autónoma del país vasco.

Se acepta con otra redacción  por  ser y otro artículado. Se añade un apartado 3 en el artículo 4 y en el articulo 8 apartado 1se añade un nuevo párrafo.

Se corrige el texto de la exposición de motivos en el texto en euskera.

2.- Dirección de Atención a la Ciudadanía e Innovación y Mejora de la Administración 

La DACIMA, a la vista de lo dispuesto, considera que el Observatorio Vasco del Juego puedeser una buena herramienta para la mejora de la gestión del juego, si bien, dada la proliferaciónde órganos y consejos, propone que el Departamento de Seguridad, transcurridos dos o tres años desde su creación, valore la continuidad del Observatorio, para, en su caso, sustituirlo porotras herramientas de gestión que puedan resultar más efectivas.


Por otra parte realizan las siguientes sugerencias al proyecto:

-Incluir Una persona adscrita al Departamento competente en materia de juventud, en calidad de experta en el comportamiento de la juventud respecto del juego.

Se acepta por considerar pertinente. 

En relación a las suplencias, propone incluir el siguiente texto:“Cada institución u órgano representado en el Observatorio podrá proponer una persona suplente, por cada miembro titular designado, para casos de ausencia, vacante o enfermedad”.

Se acepta la propuesta por ser pertinente.

Utilizar las tecnologías de la información y comunicación en las convocatorias, celebración de sesiones y gestión del Observatorio Vasco del Juego. 

Al respecto en el artículo 8 se contempla que el Observatorio podrá constituirse, convocarse, celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como a distancia

Se tendrá en cuenta a la Dacima la regulación, la organización y la implementación de la Tramitació Electrónica de los Procedimientos relacionados con el Observatorio Vasco del Juego así como su sugerencia de facilitar el acceso a la ciudadania a la información pública sobre Observatorio Vasco del Juego

3.- Consejo Vasco de Juego:

Emite informe favorable.


4.- Departamentos 

El departamento de Salud tras haber analizado el texto propone  


1.- Completar la redacción del artículo 3.h) por la existencia de determinantes sociales de la salud y las desigualdades en salud

Se acepta por considerar pertinente, y en consecuencia  se completa con el texto propuestoque queda redactado “Colaborar con el Observatorio Vasco de Adicciones en la investigación, estudio y fomento de la investigación para el conocimiento de la incidencia, prevalencia y problemática de las adicciones al juego, en el marco de los determinantes sociales de la salud y las desigualdades en salud, y en concreto en el fomento de líneas de investigación para conocer la problemática de las adicciones al juego en las mujeres”.

2.- Considera oportuna la atención que debe de prestar el Observatorio a la perspectiva de género en el ejercicio de sus funciones, por lo que se propone incluir en artículo 7 el siguiente texto:

“El  Observatorio vasco del juego atenderá en todas sus actuaciones a las perspectiva de género, como enfoque particular de la equidad que busca eliminar las desventajas o desigualdades existentes entre hombres y mujeres”.

Se acepta por considerar pertinente.

3.-  Considera conveniente la previsión expresa de poder contar con personas expertas en género, por lo que se propone que en el artículo 11 se prevea la invitación a personas expertas en género.

Se acepta por considerar pertinente y en consecuencia se incluye que si fuera necesario, se contará con personas expertas en género”.


5.- Dirección de de Desarrollo Legislativo y Control Normativo
  
 La Dirección de de Desarrollo Legislativo y Control Normativo tras haber analizado el texto propone: 

1.- . En el párrafo 2 del artículo 2 in fine se especifica que el Observatorio “será atendido  con los medios materiales y los recursos humanos disponibles”, previsión que se reitera en la disposición adicional única dado que el citado inciso no se acomoda al título y contenido de dicho artículo 2 (“Naturaleza y finalidad”) y que su contenido se reitera posteriormente en la disposición adicional única, proponen su eliminación del art. 2.2 in fine.

Se acepta por considerar pertinente, y se elimina se el art. 2.2 in fine.

2.- Proponen  eliminar del párrafo 2 del artículo 4 la referencia a “institución”, puesto que sólo hay órganos del Gobierno Vasco representados en el Observatorio.

Se acepta por considerar pertinente y se elimina dicha referencia.

3.-  En el artículo 5 (“Nombramiento”) en el que se establece la propuesta de vocales por parte de los titulares de entidades representadas proponen la eliminación de la mención de entidades por lo expuesto en el párrafo 2 del artículo 4 .

Se acepta por considerar pertinente y se elimina dicha referencia.
  
4.- Repecto a las consideraciones relativas a la figura del secretario o secretaria para clarificar su condición se modifica la redacción  del punto 1 letra c) del artículo 4 con la siguiente redacción:     
 
“La persona responsable de la secretaría del Observatorio  será un funcionario o funcionaria del Departamento competente en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas”


6. Informe de Control Económico-Normativo de la Oficina de Control Económico

La Oficina de Control E	conómico en su informe señala que el acceso preferente de las universidades del País Vasco a la suscripción de los convenios de convenios de colaboración por la Administración de la Comunidad Autónoma que se contempla en el artículo 4.5 del proyecto carece de justificación alguna en el expediente. La suscripción de los convenios de colaboración que se precisen, para que el observatorio desarrolle sus tareas al margen de cualquier consideración sobre la calidad de sus actuaciones

Se acepta por considerar pertinente y se elimina el apartado 5 del artículo 4.


IV.- INCIDENCIA NORMATIVA

Con la aprobación de este Decreto se crea el Observatorio Vasco del Juego, como servicio centralizado de información, estudio e investigación de la realidad del juego en la Comunidad Autónoma de Euskadi. 
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